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"Año de la recuperación y consol¡dac¡ón de la eanomla peruana'

RESOLUCION G E RE NCIAL N' 3 68-2 02 s-GD E-M PL P/TM

Tingo María, 08 de julio de 2025

(-

El lnforme i\'." l2l -2025-GDE-:|'!P LPiTM. defechu 01 de julb de 2025, presentado por el Gerente de

Desanollo Económico, mediante el cual se solicita la aprobación del Plon de Trabajo denomínado
.CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRAS TNGO MARU 2025''; Y,

CONSIDERANDO:

Que. el urrículo 194" de la Constitución Política del Perú. en ct¡ncordancia con el arlículo I del Título

Preliminttr de la Ley N" 27972 Ley (hgthitu de .Vutticipulidudes, establece que los gobiernos

locules gozan de autonomíq politica, económicu t udministratit'a en los astmtos de su co,nPeÍcnciu.

Qtrc. nudiante INFORME ,y".. 227-2025-SGPT-,VPLP/TM, de lu subgerencia de pronnción del

turisnn de fecha 02 de Julio ttal 2025, presentu su Plan de Trubujo Celebración de;fiestas putriu.t

quien solicita aprobación y asignuck)n presupucstut'iu purtt el Plan de Trabajo "celebrttción d¿

.fiestus Pattias - Tingo marío 2025: porel inportc (lc.s.'. I1.150.00 (once mil cuotrocientos cittc'tt¿ttld

con 00 /100 solel .dentro de la Meta Presupuestol 030- Actividad Operativa A0130092700128

At'tiridades Festivas y Costumbristas del distrito de Rupa Rupa.

VTSTO:

orrespondienle

Que, con
2025, se

Que. ntediante el INFORME N" 121-2025-GDE-,VPLPITM, el Gerente'de Desarrotlo Económico
jrrrrr,u el Plan de Trabajo: "CELEBRACTO\. DE FIESTAS PATRUS TNGO MAR¡A )025"
solicitantlo su aprobación para la eiecución de las actiyidodes programadas,_ señalando que^ las

ntisnzts se ,r"rint o, coniempladas en el Presupuesto Operativo Institrcional del ejercicio.ftstol

202 5.

Qtte. nrediante prot eíclo de la Gerenciu Mmicipal det 01 de julio de 2025. el citado informe fue

áeritrtdo a la Olit'¡ttu General dc Pluneanienlo I Presupueslo OGPP. para su evulru«'ión

proveído de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesfo' con fecha 07 de jtlli9 !e.
í"i¡r" a ápediánte a b ortcina de presupuesto pqra la verifcación de disponibilidad

presupue slal.

Que, mediante Informe N." 1186-2025-OFP-OGPP-MPLP/TM, de fecha 07 de julio de 2025' la

ffii¡riiiir^"iresto emitió opinióTfavorable, dando dfl-,,jb!i!91:':.upuestal para la eje.cución

iel ptan de Traia¡o: "CELEBRACIóN DE FIESTAS PATRAS TINGO MANA 2025 ". por el imporre

de S/ 56,359.00 (óincuenÍay seis mil trescientos cincuento y nueve con 00/100 solesl, que incluye las

metas 024, ,030,, 05l y 076i en el marco del Presupueslo Instittrcional de la Mmicipalidad Provincial

de Leoncio Prado para el presente ejercicio fiscal.

SE RESUELVE

ART\CULO pNMERO: AqR1BAR el plan de Trabaio: "1ELEBRACIÓN DE FIESTAS'i, 
fñ MARLA 2025", de la meta 030 ..Campañas orientadas al Desarn¡llo de tma

Cuhura Turística por el importe de s/ I 1,150.00 bnce mil cuoffocientos cincuenlo con 00 /100 soles)

por los fundamenio, ,tpuittot en la parte considerotivo de la presenle resolución'
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ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Subgerencia de Prontoción clel Turisnrct el cuntplimiento
de lo dispuesto en la presente resolución

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia Municipal y al Despacho
de Alcaldía para su conocimienlo y fines pertinenfes, conforme a lo indicodo en la RA. N'089-2025-
MPLP.

ARTíCULO CAARTO ENCARGAR a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de Información
la publicación de la presenfe resolución en el Por¡al de Transparenciu de la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado.

REGúSTRE S E, C0MUNúQUESE, CÚMPLASE Y ARCHtWSE.
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